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Guayaquil, 30 de Agosto del 2.016 

Señor 
JUAN ALFREDO ZAMBRANO ROMERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la Cláusula Décima Primera de la escritura 

pública de constitución de la compañía ZAGASES S.A., que en esta fecha ha autorizado el Notario 
Cuadragésimo Primero de Guayaquil, los Accionistas fundadores lo han designado a usted como 

GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones 
que le señala el Estatuto Social que consta en el Artículo Décimo de dicha escritura. 

Como GERENTE GENERAL usted tendrá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La compañía ZAGASES S.A., se constituyó en el cantón Guayaquil ante el Notario Cuadragésimo 
Primero de Guayaquil con fecha 29 de Agosto del 2.016 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente, 

EI lr 
Este ey a moros Barzola 
Accionista Fundador 

Acepto el cargo ido designado 

   
Sr. TuanAlfredo Zambrano Romero 

C.C, 0909155665 
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a NUMERO DE REPERTORIO:35.351 

. «¿Registro Mercantil de Guayaquil 
- 

  

FECHA DE REPERTORIO:31/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:12 

/ 
En cumplimiento con lo dispuesto en lá ley, el Registrador Mercantil del 

sx Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
Y 

    

  

  

  
a 

Con fecha treinta y Uno de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito: o 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

: compañía denominada: ZAGASES S.A.., de fojas 39.140 a 39,149, Registro 
Mercantil número 3.467.Z. NOMB ENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía ZAGASES S.A., a favor 
de JUAN ALFREDO ZAMBRANO ROMERO, de fojas 38.508 a 

38.511, Registro de Nombramientos número 10.295.. > SÍ 

No ORDEN: RAZNUMORD 

MIDA! 

UNEN : - 

IDEAL: ar Aguilar 
m A MERCANTIL 

DIM e LEGADO 

  

Guayaquil, 01 de septiembre de 2016 

AN 

L/ / 
REVISADO POR: / r 

C 

y C 
. La responsabilidad sobre ly veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. =7 
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Yo a 
/ a 
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